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CATEDRA DE TEORÍA GENERAL DEL DERECHO DEL DR. CARLOS E. ALCHURRON 
I. DURACIÓN 
Se ha realizado un cálculo estimado de 31 clases. Descontando una clase introductoria y otra clase destinada al examen parcial, el número de clases para el desarrollo de los contenidos del programa asciende a 29. 

Unidad 1: Norma jurídica - 5 clases - 7 horas y media. 

Unidad 2: Conceptos jurídicos fundamentales - 5 clases - 7 horas y media. 

Unidad 3: El orden jurídico - 6 clases - 9 horas. 

Unidad 4: Problemas de interpretación - 4 clases - 6 horas. 

Unidad 5: Ciencia del derecho - 4 clases - 6 horas. 

Unidad 6: Evaluación ético-política del derecho - 5 clases - 7 horas y media. 

II. OBJETIVOS GENERALES 
El objetivo general consiste en capacitar a los alumnos para el manejo del aparato conceptual básico a fin de acceder al estudio de las distintas ramas del derecho positivo. 

Con tal motivo, se introduce a los alumnos en la estructura lógica formal de la norma jurídica como asimismo en la del razonamiento jurídico. Para ello, es necesario que el alumnado se familiarice previamente con la problemática planteada por el lenguaje normativo, cuestión que ocupa el primer punto de estudio de la unidad nro. 1. 

III. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
1) Unidades nro. 1 y 2. Propender a que los alumnos tomen conciencia de los problemas que plantea el lenguaje normativo y que son los mismos que caracterizan 

el lenguaje natural. Lograr que los estudiantes adquieran elementos conceptuales básicos, aplicables al estudio de las distintas asignaturas que abordarán en el curso de la carrera. 

2) Unidades nro. 3 y 4. Introducir a los alumnos en un tipo específico de razonamiento, a saber, el razonamiento jurídico. Para ello tendrán que aprender la noción de sistema normativo como así también diversos criterios de individualización de sistemas jurídicos. En el pasaje de la norma de nivel superior a la norma inferior, deberán acceder a los diversos problemas de interpretación que se plantean al órgano de creación de esta última. 

3) Unidad nro. 5. En esta unidad el objetivo específico es el de dotar a los estudiantes de ciertos criterios para identificar la actividad científica, poniendo especial énfasis en las características de la ciencia del derecho. 

4) Unidad nro. 6. Se propende a que el alumno tenga una visión de las principales escuelas de metaética como así también de ética normativa introduciéndolo en una aproximación a la justificación moral de las instituciones jurídicas. 

IV. METODOLOGÍA PEDAGÓGICA 
Los contenidos de las unidades serán impartidos planteando conexiones con casos prácticos. Los alumnos serán inducidos a buscar jurisprudencia y aportar la solución al caso que con los elementos teóricos adquiridos, consideren que es la apropiada. 

Se ha previsto la participación activa del alumnado, mediante trabajos grupales y/o individuales. 

V. MÉTODOS DE EVALUACIÓN 
Los alumnos obtendrán notas conceptuales y notas que correspondan a sus trabajos grupales y/o individuales. Aproximadamente en la clase 15, se tomará un examen parcial escrito sin carácter eliminatorio. Al final del curso los alumnos rendirán un examen final que abarcará los contenidos impartidos desde la fecha del examen parcial hasta el fin de curso, con excepción de aquellos alumnos que no hubiesen obtenido una nota satisfactoria en el examen parcial, los que rendirán los contenidos de toda la materia. La nota final será la resultante de las evaluaciones en conjunto que se haga a los alumnos. 

VI. CONTENIDOS 
Unidad 1: Norma Jurídica 

I. Lenguaje normativo 
a) Usos del lenguaje. Lenguaje descriptivo, prescriptivo y emotivo. Ambigüedad del término “Ley”: leyes descriptivas y leyes prescriptivas. 

b) Definiciones o reglas determinadas. Reglas lógicas, gramaticales y de juego. Análisis de reglas determinativas en el derecho positivo. 

c) Reglas técnicas o directivas. Su estructura y su relación con los hechos. Enunciados anankásticos. Regla técnica en el derecho. 

d) Prescripciones o normas de conducta. Sus elementos. Distinción entre reglas técnicas y normas condicionales. 

e) Otros tipos de normas: las costumbres, normas morales, reglas ideales. 

II. Análisis de las normas 
a) Autoridad y sujeto normativo. Normas autónomas y heterónomas. Normas generales e individuales en relación al sujeto. 

b) Carácter normativo. Órdenes y prohibiciones. Normas permisivas. Permisión fuerte y débil. Interdefinición de los operadores normativos. Nociones de lógica deóntica. 

c) Contenido de las normas. Acción y actividad. Acto y omisión. Capacidad. Aptitud y destreza. Resultado y consecuencia de la acción. Resultado e intención. 

d) Condiciones de aplicación. Normas categóricas y condicionales. 

e) Ocasión. Normas generales e individuales respeto de la ocasión. Normas eminentemente generales. Promulgación y sanción. 

III. Normas jurídicas 
a) La teoría de Kelsen. La sanción como característica distintiva. Derecho y fuerza. Derecho como técnica específica. 

b) La estructura de la norma jurídica. Clases de normas. Normas que no disponen sanciones. Normas no independientes. 

c) Normas y proposición jurídica. 

d) La validez de las normas. Validez como obligatoriedad. Crítica de Alf Ross. 

e) Crítica de H.L.A. Hart a la teoría de Kelsen. Reglas primarias y secundarias. 

Unidad 2: Conceptos Jurídicos Fundamentales 

IV. Elementos de la norma jurídica 
a) La sanción. Definición y análisis. Tipos de sanciones. 

b) El concepto del acto antijurídico. 

c) Responsabilidad jurídica. Clases de responsabilidad. Responsabilidad subjetiva (dolo, culpa) y responsabilidad objetiva. Responsabilidad por hechos de terceros. 

d)El concepto del deber jurídico. 

e) Derecho subjetivo. Distintos sentidos: no prohibición, autorización, correlato de deber, acción procesal. Derechos políticos y derechos humanos. Derecho de propiedad. Análisis del Ross. 

f) Capacidad, imputabilidad y competencia. 

g) Personas jurídicas. Persona individual y colectiva. Distintas teorías. Persona jurídica como construcción lógica. 

Unidad 3: El Orden Jurídico 

V. Sistema jurídico 
a) El concepto de sistema. La evolución histórica del concepto desde Aristóteles a Tarski. Sistemas deductivos y sistemas axiomáticos. 

b) Definición de sistemas normativos. Casos y soluciones. Normas como correlaciones entre casos y soluciones. 

c) La génesis de los casos. Casos elementales. Casos genéricos y casos individuales. El problema de la subsunción y las lagunas de reconocimiento. Soluciones maximales y minimales. 

d) Propiedades estructurales de los sistemas: coherencia, completitud e independencia. Lagunas normativas. 

e) Caracterización de los sistemas jurídicos. Coacción y carácter institucionalizado. 

VI. Derecho como orden dinámico 
a) Creación y derogación de las normas jurídicas. Orden como secuencia temporal de sistemas. 

b) Validez como pertenencia. Criterios de pertenencia. Normas derivadas y normas originarias. Fuentes del Derecho. 

c) Individualización del orden jurídico. Criterios de Identificación. 

d) Validez como obligatoriedad. Norma básica de Kelsen y regla de reconocimiento de Hart. 

e) Estructura jerárquica del orden jurídico. Constitución, normas generales y normas individuales. Relaciones entre el derecho nacional y el derecho internacional. 

Unidad 4: Interpretación del Derecho 

VII: Problema de interpretación 
a) Interpretación como descubrimiento del sentido. Interpretación subjetiva (intención del legislador) y objetiva (uso común del lenguaje). Interpretación como adjudicación de un sentido. Significado y fuerza, de las expresiones. 

b) Problemas sintácticos y semánticos. Ambigüedades e imprecisiones. Textura abierta del lenguaje. 

c) Problemas lógicos. Contradicciones entre normas. Su superación: las reglas lex posterior y lex superior. Redundancia. 

d) Lagunas normativas y la integración del derecho. Razonamiento analógico. Teorías que niegan la existencia de lagunas normativas. El principio de prohibición y el postulado de la plenitud hermética del derecho. Clausura del sistema y la regla mullum crimen. 

e) Interpretación y administración de justicia. Formalismo y realismo. ¿Los jueces crean derecho? 

f) Problemas valorativos. Lagunas axiológicas. Modificación del sistema. 

Unidad 5: Ciencia del Derecho 

VIII. Derecho y ciencia del derecho 
a) Conocimiento científico. ¿Es posible una ciencia puramente descriptiva del derecho?. Positivismo jurídico vs. jusnaturalismo. Ciencia del derecho y política jurídica. 

b) Tareas teóricas de la ciencia jurídica: descripción y sistematización del derecho. Sus límites. 

c) Actividad normativa de los juristas y de los jueces. 

d) Ola dogmática jurídica. El modelo del legislador racional. 

Unidad 6: Evaluación Ético-política del Derecho 

IX. Derecho, moral y justicia 
a) Teorías meta-éticas. Naturalismo, intuicionismo, emotivismo. 

b) Ética normativa. Moral social y moral crítica. Teorías de justicia. Absolutismo y relativismo ético. 

c) Justificación de instituciones jurídicas. El problema de la justificación moral del castigo. 
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